
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 237/2011M" ...s .. 

ACTOR: MUNICIPIO DE QUIROGA, 
MICHOACÁN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

".constancia, .. Registro 
.. ,.,,.,.\ \ \ H J . " r,,. 

Dictamen del Mi~istrc\ AJti>ecib 'Gutiérrez b~iz ,fvi~il'a/!nst1ructor en el Sin registro 
presente asunto.~ ~· _ r::---- ·"--,.,. L ... 

Docu~en.tal re~ibl9a' el dí~ ~?· F.Y~~s_e::~q~~~~~ción á~T!~l11ite de ,controversias 
Const1tuc1~1~ales'"y d~¡~pc!J.,~~~Jd~~n.r·~ .. 1.~t.1tac1o~<il~1daa~.9e·. la ~ub~ecretaria General de 
Acuerdos dete..Ste Alto~~1b~.nal~.~p_n.1st.:f.~ ~ \.· "1. S.)~~~ '~~ _ -· 

~~ \: Cf?~.u ~ ~IJ ~,~ ;i ,~ ~'\"~\\ ;1 ~ . 
C.(tJ \,d d M, . _)\)d.ll/t/JOtif 1d'-.>. .... 't .•. \Sd"~~~\~.I d'~·· h IU a e ex1cor a 18'CIOC o,. e' JUAIO\ ·e;,,..uOS' n:u ~ 1 IQ o. 
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P.. _gr~guese ··~_I e_xpedier\té,· bara\~üe\ sutt:a\efe.·'ctos\.legfules, el dictamen 
¡ r 1 t. t ~\~Y~ . ,,~~ \\·~\" ~'· '\ \' · \' ~ 

del Miñ_istro, AUr-etto.-Gotié.r.r~_~i,~G>ñiz\\Meria)\\~itor C(r? el presente 
... ', 

1 J · \~~,r"'# '\~Xl -''~ \tw. l · · 
t d.•"-t- 'I' ,(t}l"ia \1':1:·~.t~·\ ~,\, _!<· ~I 1l ~" 1 t t_Olll S 1 d 

asun ~ee 1a~ ~~-:~~~!~1~~~~e~~~~:ryren e~~'~ a a e su 
adscnpo¡on paEa ,¡;~¡ivocac1on ~resolfi~~~~); } 1 ... 

Ate~e.ta lo~t8'Pc'Drt .. un~á'rf?_· en_1~_enttl0s""a_rt· :íéulo~~~. A~lfracciones 11 y 
~·.11 - ~_...~ .. - ~'. ·' ~- .J.·1/'" ~ V{/j/ 

XXlll 1
, de la ~ey Órgár:ii@'.._del POéi~r, ju~;i.(jérda·_Feaeración; 87, fracción 

~i>--: .. ~ > ,r--u,,~ / -
1
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, del Reglaml~P'JdP_erio'r~pe\Ja S~p.rem_' ·.ª. "Tu6..rt.~ deffúsii.da de la Nación, así 
~:\!. ~-f., \>t~j·,....v ~~;;/' . 

como en los puntos·-,'Segundo~fr~. ~.ccc~~ _n 1 3:,:-~i:.ercero4 , Qumto5 y Sexto6 del 
~ 11 ~~~~ '~~:;:_, •J 

__________ <YJ',, > -,.r / ,.,~~ ..... e>" -

1 Artículo14. Son atribuciones del Presidente~a uprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia de · de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspon 1entes proyectos de resolución. [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo 

r ... ·A~? r1~i~u~:~~J!i9'iamen ~fl M_:Jrii.·sir·~ pq.néñt~~siden~t~tñar~ ~I asY,n\o a 1~.§á!~ci~?~so/.)pªÓí1 M~~qÜé~ J!.41 t;·\ ij r V S!..Gl¿~P9~t=I I.ób~I ~.nojd~ ~~lteT~º~~de ~~~st1c¡~~d~la;~ac~on c~ns~ar~J?.ªI~~lfres_ol~o_n\_,f, É .,,~ 
· l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 

de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez. resuelto el problema relacionado _con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar e: 1 Jr [fuflsdlccipn á'1ag\sa1áS p~ra'exaiñ1ñéí.1osíconbepto$ ae:invaliciez(restántés, cuando así 10 é~tim~\cbnOenfente{[ .. )J.\j 

_) \_ f'4 TERCE~o.! ltaS\SCÍlas 'resblvéráh lbs aduritds de-s1k6mpetencia originariary los de lalompete?i'ciad~l-Plério que ho 
se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5 QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
6 SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala 
respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había turnado 
el asunto, y · 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva Secretaría de 
Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había turnado; 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites ordenados en 
tales proveídos; 
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Acuerdo General 5/12013, de trece de' mayo de dos mil trece, envíese este 

asunto a la Prime:ra Sala de este :Alto Tribunal, a la ~ue se encuen1tra 

adscrito el Ministro instructor. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María 4g:uilar MoralE!S, 
' 1 

Presidente de la S\uprema Corte de Justicia de. la Nación, quien actúa 
1 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Cons~W.cionales y de Acciones de lnc , s 'tu onalidad d13 la 

Subsecretaría GL~ral de Ac er s d e te Alto Trib nal, e da fe. \, f / . , 

~{ Cuando se trat13 de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos bon proyecto, el Presidente 
ordenará a dicha Secretaría qÜe, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, ~,nvíe los expedi~ntes a las 
Secretarías de Acuerdos de 1l:is Salas para que los cit~dos asuntos se radiquen en é:stas y los expedientes se 
devuelvan a los Ministros pone~tes, y . . 
IV. Se harán los ajustes de ingr:eso y egreso que correspondan en el Pleno y en las Salas. 1 

2 

 
 
 
 
 




